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CAUSA PENAL: 260/2012 E2
AUDIENCIA VERBAL. Querétaro, Qro., a 22 veintidós de noviembre de 2021 dos mil veintiuno, siendo las 10:30 diez horas con treinta minutos, día y hora señalado en autos, en audiencia pública ante la M. EN D. ANA MARITZA ELIZONDO ÁNGELES, Juez Único de Primera Instancia Penal del Primer Distrito Judicial de Querétaro, quien actúa legalmente asistida por el Secretario de Acuerdos LIC. CÉSAR RICO ROMERO, para que tenga verificativo la audiencia verbal sobre el recurso de reconsideración interpuesto por los deudos de quien en vida llevara el nombre de Pablo Ortega Aguilar y la Fiscal de procesos adscrita, contra el auto de fecha 6 seis de octubre del 2021 dos mil veintiuno, en términos del artículo 314 del Código de Procedimientos Penales y estando presentes en este despacho judicial la Fiscal de procesos adscrita Licenciada Liliana Alicia García Becerra, el asesor jurídico Licenciado Cesar Nieves Domínguez, el defensor particular Lic. Armando Durán Paz, quienes se identifican a satisfacción de este Juzgado, así como la inculpada Anayeli Monreal o Ana Yeli Monreal, previa su excarcelación y quien también se identifica a satisfacción de este despacho judicial.

Además se deja asentado que se encuentran presentes los imputados Irving Jalil Oviedo Pagola, Roberto Ramos Miranda y Jacinto Gutiérrez Hernández, -previa su excarcelación- al haber solicitado estar presentes en esta audiencia, petición que se acordará mediante el proveído de fecha 19 de noviembre de 2021, en la inteligencia que la presente diligencia versa únicamente sobre el requerimiento de conclusiones del defensor e inculpada Anayeli Monrreal o Ana Yeli Monreal, cuestión que en nada se relaciona con el resto de los imputados y defensores particulares, razón por la cual, la comparecencia los imputados de mérito es únicamente como público asistente. Lo anterior, con fundamento en el artículo 92 del Código de Procedimientos Penales en vigor para el Estado.

Acto seguido, la juez declara abierta la presente audiencia, procediendo el Secretario de Acuerdos procede a dar inicio a la audiencia verbal dentro del presente recurso de reconsideración, dando lectura a las constancias que obran en autos, las cuales al ser escuchadas por las partes, señalan: 

En principio, se concede el uso de la voz la fiscal Liliana Alicia García Becerra, quien manifiesta: “…ratifico en cada una de sus partes el recurso interpuesto en fecha 8 de octubre de 2021, en contenido y firma, así mismo, se reitera que deberá existir obligación jurisdiccional como lo solicitan el artículo 1 de la Constitución Policita de los Estados Unidos Mexicanos, consistente en garantizar la protección a las personas, en este caso a los ofendidos y víctimas de la presente causa y atendiendo a la ley general de víctimas, deben existir notificaciones personalísimas cuando se afecten sus intereses a los ofendidos, así mismo, hago la observación que respecto a la manifestación de la defensa en que no deben de confundirse la aplicación de los derechos humanos a un sistema mixto se indica que efectivamente debe de existir respeto para la aplicación únicamente por lo que ve al procedimiento por lo tanto la aplicación de derechos fundamental es para ambos sistemas considerando que los derechos humanos tienen como característica principal el de ser progresivos, por lo tanto solicito que se califique de procedente el recurso planteado por la fiscalía en representación de los ofendidos y víctimas del delito, es todo.
En uso de la voz el asesor jurídico asesor jurídico Licenciado Cesar Nieves Domínguez, manifiesta: “…en presentación de la víctima indirecta así como de los ofendidos, ratifico los escritos de recursos de reconsideración planteado por cada uno de los ofendidos presentados el día 12 y 13 de octubre del presente año, solicitando que se califique de procedente el recurso planteado..."
Por su parte el defensor particular Lic. Armando Durán Paz, señaló: “…ratifico en todas y cada una de sus partes mi escrito de contestación presentado en fecha 10 de octubre de 2021, por otro lado en contestación a los argumentos vertidos en esta audiencia por la fiscalía debe recordarle y señalarle que la contestación de esta defensa no versa sobre los derechos humanos que le asisten a las víctimas u ofendidas, ya sea tanto en el sistema tradicional o acusatorio,  por el contrario lo que esta defensa ha plasmado en su escrito de contestación se refiere exclusivamente al derecho procesal, el cual desde luego es incompatible entre ambos sistemas penales lo que he dejado asentado en diversas jurisprudencias que obran en el escrito, así mimo solicito que se declaren infundados e inoperantes los motivos de inconformidad planteados por la fiscalía en virtud que desde hace mas de 9 nueve años se ha notificado debidamente a las víctimas, no solo por mi representada, sino por parte de todos y cada uno de los coacusados, es decir, las víctimas han estado al pendiente de todo lo actuado al proceso y por lo que hace a la tesis que invoca la fiscalía esta misma no es de observancia obligatoria para quien esto resuelve, toda vez que es emitida por un distrito diversos al que nos encontramos, es decir, de plena conformidad a lo dispuesto por el artículo 217 de la ley de amparo, penúltimo párrafo se establece que la jurisprudencias emitidas por diversos Tribunales por diversos circuitos no son obligatorias para el distrito donde se siga un proceso penal, por lo que hace a la contestación de la asesoría jurídica, donde refiere que contesta los escritos de fecha 12 y 13 de octubre, sin embargo, su señoría fue diligente en establecer mediante acuerdo pasado que la reconsideración interpuesta por Israel Ramírez Ferrusca, se encontraba fuera de los términos legales establecidos por ello solicito que no se le tenga por ratificado dicho recurso y en cuanto hace a la calidad de deudos de quien en vida llevara el nombre de Pablo Ortega Aguilar, no es un sujeto legitimado para impugnar, en términos de los dispuesto por el artículo 307 del código adjetivo de la materia y fuero, ya que dicho escrito se encuentra firmado con una letra ilegible en donde se lee, deuda de quien en vida llevara el nombre de Pablo Ortega Aguilar, sin embargo lejos de toda lógica no existe persona alguna que pueda ser llamada de dicha manera y si en todo caso si lo que pretendió es establecer la firma de la deuda de quien en vida llevara el nombre de Pablo Ortega Aguilar, la misma debió haber sido escrita por dicha persona que se encuentre como representante de Pablo Ortega Aguilar
Finalmente, en uso de la Voz la inculpada Anayeli Monreal o Ana Yeli Monreal, señala: “…solicito se continúe mi proceso ya que llevo nueve años en el mismo, mismo tiempo que tuvieron las víctimas para hacer sus manifestaciones, es por eso que deseo que sea denegado lo que la fiscalía esta solicitando..."
Nuevamente en uso de la voz la fiscal señala: "atendiendo a la deuda que se llama Nancy Mata Pérez, la misma ha acreditado su calidad de deuda con documentos idóneos y por otro lado, solicito se tome en consideración que el asesor jurídico, persona que representa a Nancy Mata Pérez, ha señalado que ratifica dicho escrito en pro de las victimas del delito, por lo que solicito que se califique de procedente el recurso y se garanticen sus derechos..."

Siendo así la suscrita cita para oír la resolución correspondiente, misma que será dictada en los términos del precepto legal antes invocado, dándose por terminada la presente diligencia, firmando para constancia los que en ella intervinieron previa lectura y ratificación de la misma. Así lo proveyó y firmó la M. en D. Ana Maritza Elizondo Ángeles, Titular del Juzgado Único de Primera Instancia Penal, quien actúa legalmente con el Licenciado César Rico Romero, Secretario de Acuerdos.- DOY FE.
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Publicación. El 23 de noviembre de 2021, se publicó en listas. Conste.

